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•Wi*ro8 y 0«n»rÍMB, i loti Tainto diu d» an prontolg^eión, 
*® ’P’® ^^ •• AiapKaiaM odkra eoa*. Se «Atiaade bBoba la 

î*’Î*^i*®*itt *1 dia «a quatarmia* la Inaaroîôa da la lay 
•R la eaceia a<ji„i_ ’
a ^* igaoraaeia da laa layaa, aa azoaaa da an
««pUadaato.

^^® laya* no taadrin afacto ratroactivo, ai no 
oapniloraa lo a oat rat io. (06dt^a eivil vigwit}

^®*^ daorato da 4 da Kitaro da 1883 y la Raal ord as 
'^ Afosto da 1091, disponat no da otorgna par las oor- 

^'«cionag provinciala* ai maaicipalaaaiagim doeaiaeiito 
«n ^na las famatantaa araaaatan lea recibo* 

air. - J™ aatsgiaoho Io* deraobos da inaercîôn da Io* aana- i 
3 da iabaatia an la &ae*ta dt Uadrid y Bolbtim Otioial. '
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lidaura «Metta, iO ainti»ot it gtitta, 
Sa publie* tudoa lai dlaa, axeepta laa damtagaa.

KOTA IMPORTANTE-—lumediatament# que loa Sraa. Alcalde» 
y Esoretarioe raeiban eate “BOLBT1K„ diapoudráu qua as fijo 

un ejamp lar en al sitio de eosttyabre, donde parmanecerd 
basta al recibe del número atguienta [

LasXeyea, drdenea y aanneios que ae manden publicar 
sa los Ndíleitxes Ofidalti ae ben de remitir si Jefe^ polín cu 
respeetiúe, por cuyo conducto a* panerdn & loe edite re* ña 
los menoionadoa periódicos.

(Ordene* de 2 de Abril, da B y 21 da Octubre da 1854),.
Lo* seftorea Secret ario» ouidetin bajo au maa eatrecba 

responsabilidad, de couaervar loa números da sata PcirEíe, 
ooleccioaadoa para an encuademación, que deberá Tarif*- 
caree al final de cada afio.

AsTXKTXHciA. Conforme con t* ceu di ció» 4.* del pile* 
go que ba servido de base para la sublet*,no se iBSsriard 
ningún edicto ó anuncio que sea d instauoia de parte aiu 
cae abonen los intere a ades el importe ce su publicación, 
o garanticen el pago, i ranún de 26 céntimos por linea 6 
parte de ella,y la venta de números sueltes 4 40 céntimoB.

PAUTE OFICIAL

^Meiicij iti Cmeji le Sigisins
(Gaceí« áeí 9 de Julio.)

SS. MM. el Key y la Keina Re-' 

gente (Q. D. 0.) y Augusta Real 
^^Ha, continúan en esta Corte 

novedad en su importante sa
lud.

REAL DECRETO
Ea el expediente y aaloe de compe- 

®ncia sasoitada entre el Gobernador 
• Lugo y el Jaez ¿g instruoción de 
^dofiedo, de los ouaies resalta: 
Que por ggjj orden da j2 de Jnlio 

® 1896, fundada en qae los Ayunta- 
®*^ntoa y no los Alcaldes son respon- 
®® ¡es del aervioíQ. de oédnlas peraona- 
®s, se confirmó gna providencia del 
ûoernador de Logo, qoa revosó el 

^cnerdo del Ayuntamiento de Abadía, 
Í®6 denegó el abono al Depositario de 
®**do8 o-unioipalBB de 1.1Q8 pesetas 

ÍOa había ingresado á nombre de la 
^orporaoión en las ofioiaas de Haaien- 

* por el oonoapto de cédules persona*. 
wo_®®^f®’P®odieiit68 al ejercicio de 
^886 86:

ai a*^* ^®^® oueuta de esta Beal orden 
^ yuntamiento, acordó qae ee onie- 

®** al expediente varias oertifioaoio- 

eat’ ^ ^^ ” ’l'^® ®® virtud de
¡^ 0 acuerdo expidió el Secretario don 

*roeliao Eivoe, consignó que varios 
^ »»oejaleB saspenso* desde 1884 vol- 
íe^ig^ ”® fanoioaes en 15 de.Knero 
^867’ *^ °ontinnaron en ellas Basta

86^'^* *^^*’® ^^’ expresados Concejales 
^bsé^W^^***^^* *** 1* oertifiaaoión 4 don 
e,. ®’” y ^' Carlos Banco; y cómo 
'’8r * .**°*^®®**’®Q que después de ha- 
^Uelt’i ’“®>«nM»TO 1884 no habían 
•’»Hoitando“’*" P"««ón do ana cargos, 
ejjj, “® V* ■••®*^tífi«as« aosroa do 

^® partioaiares encaminados i da-

mostrar so aserto, expidió otra oertifi- 
oaoión D. iíaroelioo Biuse, en Is que 
hacía constar que, según resaltaba da 
anteoedente», íoeron reintegrados en 
sos destinos seis Concejales qae esta
ban saspensos, y à pesar de haber sido 
citados, todos ellos, para darles pose" 
sión en la sesión de 15 de Enero de 
1886, dejaron de ooncorrír D. Carlos 
Eonco y D. José Novás, quienes, según 
la misma certiñeaoión, tampoco apare
cían figorando en las sesiones snoesi- 
vas celebradas hasta que terminaron el 
tlempo para qoe habían sido eleotos: 

’ Qoe el Ayuntamiento acordó que el 
único responsable y obligado al pago 
de las 1.108 pesetas, era el qae faé Al* 
oaIde en el afio 1885-86, no habiendo 

; lagar é exigír responsabilidad alguna
& los demis Conoejalea:

i Qae el Fiscal municipal de Abadía 
- denúnció á su Juzgado el hecho de 

que en la oercifioaciôn ' expresada se 
coDsigneba que D. Carlos Eonco y don 
José Novés no habían tomado posesión 
de sus cargos cuando fueron reíntegra- 

; dos', ni loe ejefoieron hasta que les co
rrespondió' cesar, siendo así que, de 
datos adquiridos por el denuDoiaute, 
resol taba que habían tomado posesión 
de ellos y los habían ejercido:

Qoe con motivo de esta denuncia se 
formó causa criminal en el Juzgado de 
iustroboiÓn de Mondoñedo.'

Que D. Marcelino Rivas solicitó del 
Gobernador dé Logo que protboViese 
«1 Juzgado cuestión de corn peten oía, y 
expuso al pedirlo que en la oertlñca- 
ción se había cometido un error mate' 
rial ó de copia qor no infiuyó nada en 
el acuerdo del Ayuntamiento, puesto 
que éste .declaró ezolnsivament* res
ponsible de la cantidad de 1,108 pe
seta» al ex Alcalde qoe expendió y co
bró Im cédulas, siendo, por tanto, in- 
diferauíe que D, Carlos Benoo y don 
José Nové» hubiesen side ó no Conoe- 
jaíes en ejeraioio:

QBael Gobeinador, de acoerdocon 
la- mejoría de la Comisión provinoiel, 
requirió de inhibioión el Jorgado, ale-

gando: que no basta la eoncorrenoia de 
nn error corno el de que se trataba pa
ra determinar la existencia del delito 
de falsedad en documento público,por- 

; que si bien en esta class de delitos se 

1

castiga la violación de la verdad so* 
lemnamente ooneigsada, hay sin em
bargo, que ver si la mutsoión de aqué
lla afecta de algún modo à la integri
dad del documento y ú los efectos que 
debe producir, pues ain dicha condi 
oión pudiera faltar la intención de de
linquir que requiere el ert. 1." del Có
digo penal, sin la cnal no existe delito, 
como entre otras varias ha resuelto el 
Tribunal Supremo en sentencia de 28 
de Diciembre de 1885; que le recauda* 
ción y administración de los fondos 
municipales está á cargo de los Ayun
tamientos, conforma a Io diapaeeto en 
el art. 151 de la ley de 2 de Octubre 
de 1877, siendo etribooiones de las 
mismas Corporaoionas nombrar y se
parar los agentes para la recaudación, 
según previene el 157, los cuales son 
lespoosables ante los Ayuntamientos, 
qoedándolo éstos civilmente pera con 

i el Municipio, como previene el 158^ de 
j lo que ee deduce que es de la eicloaiva 
J. competencia de la Adminiatraoión el 
í conocimiento da todas las cuestionea y ! 
i sus in cid ea oías relacionadas coa la r*»- 
p cao dación de los tributos, como á ma
lí yOT abundamiento se consigna de un 
( modo terminante y explícito en el ar- j 

tlcuto 152 de dicha ley y en el 1? de { 
la iustruosión de apremios da 12 de j 

j Mayo de 1888; y que la Administra- 1 
oión es, por tanto, 1* única llamada á 
resolver sobra el valor y efectos que 
en el expediente administrativo ha de 
producir la oertifioeoión de qoe se tra
ta, ouestión previa de la que forrosa- 
meute depende la szistenoia ó no ezis- 
tenoia del delito de falsedad, y, por 
oeasígníente, el fallo que los Tribune- 

, les hayan de pronunciar, caso en que 
proceda suscitar la ouestión de cómpe- 
tenoi», conforme al núm.l.’ def artí-

, culo 3.® del Beal decreto de 8 de Sep- 
1 tiembre íe 1887; aitabá ademtas el tío-

1

bemador «1 art. 5.* de dicho Baal de
creto y el 27 de la ley provincial:

Que sustanoiado el incidente, el Juez 
dictó auto, en que sostuvo en jurisdio- 
ción, edcolendo, entre otras oonsidera- 
ciones, la de que, por no ser de la ín- 
combenoia de la Administración el oa- 
lifioer, declarar y apreciar la falsedad 
y sus efectos, que puede entrañar la 
certifioaolón originaria del sumarie, y 
ofreoetse éste distinto é independiente 
de las faonStades de qoe está revestida 
la propia Admi aistraoión para obligar 
é que en el oportuno expediente sean 
reintegrados los fondos munioipatei de

, tas cantidades que el AyantamiantO de 
Abadía se adeuden por cédulas, es in
negable que á los funcionarios de la 
Administración no está reservado el 

1 castigo de aquella falsedad, ni exista 
! cuestión alguna previa de carácter ad* 

miniítrétivo de Ia qfté de^sfda el fallo 
de los Tribunales; citaba el Juez los 
articulos 2.” y 269 de la ley orgánica 
del Poder judioional, el 10 de le de 
Enjuiciamiento criminat, el 314 del 
Código penal, el 3,** del Beal decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, y Tatias 
decisiones de competencia:

Que al Gobernador, de acoerdo con 
el d¡otémen de la Comisión provincial 
aprobado por el voto de calidad, del 
Vicepresidente de la misma, insistió en 

' al requerimiento, resultando de lo ei- 
! puesto el presenta conflicto:
, Que extraviado »1 sumario al ser re- 
1 mitide à 1» Presidencia del Consejo de 
| Ministros, EM procedió â reoonatituirlo, 

en cumplimiento de Beal orden:.
Que de los antaoedentea sa deduce,, 

que en la Boitenoiaolôn 'de) idéidente 
' de compéthnota en al primitivo suma- 
no, se OigulûTOn tú» trífnitis legales, 
los cuales también han aide abserVado» 
por el Goberhadór:

Visto el art. 314 de! CÓdígÓ pernal, 
que Sefiala las’ peniti en que inonf re el 
fuaoionario público qué abuafibdo de 

“ Bo'o6oí(í oomstlere falsedad an loV tór- 
Bunos qUé cú él miérno írfloato fié It-
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dioan, entre ellos, el de faltar á la ver
dad en le narrauión de loe heohes.

Visto el art. 3 * del Real decreto de 
8 de Saptiombre de 1887, que prohibe 
A los Gobernadores suscitar contiendas 
de oompefenoia en los juicios crimina
les, á no ser que el oastigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á 
los fancíonarios de la Administración, 
6 cuando en virtud de la misma ley 
deba deoidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna oueetión previa de la 
0D8Í dependa el fallo que los Tribuos- 
les ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Considerando:
1.’ Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la causa criminal incoada para averi
guar si en la oartifioaoión expedida por 
el Secretario que fuá del Ayuntamien
to de Abadía, D. Marcelino Rivas, se 
falta ó no A la verdad en la narración 
de los hechos:

2/ Que la averiguación y castigo 
de los delitos de falsedad ootreeponde 
á los Tribunales de justicia, y no exis
te respecto de las mismas, caestiones 
previas qoe la Administración deba ro- 
adver; y

3.' Qne no está por tanto en nin 
gano de los dos casos en que, pur ex
cepción, pueden los Goberdadores pro 
mover contiendas de oempetenoia en 
los juioioe criminales;

Oonformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mí Augusto H jo el 
Rxv Don Alfonso XIIl, y corno RbíNA 
Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido 
sasoitarse esta competencia.

Dado en Palacio á siete de Julio de 
mil oehooiontoe noventa y nueve.— 
MARIA CRISTINA.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Francisco

guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 Registradores de loe distritos A que 
de Julio de 1899 —Surán y Sas. ‘ *• *™'’'pertenecían les poebloa con que se for-

Silvela.
(“Gacetaj, del día 9.)

Miflisteno âe Gracia j Justicia
REALES ÓRDENES

Sr. Director général de les Registros 
ûivîl y de la propiedad y del Nota
riado.

limo. Sr.: En el expediente iustrnído 
con motivo de instancia de D. Emilio 
Pozuelo y Lara, Registrador de la pro
piedad excedente da Ponce, solioiteodo 
que se provea á su favor y fuera de 
ooocurso el Registro da la propiedad 
vacante en Sevilla, en uso del derecho
que le conceden loa articulos 308 y pá 
rrafo sexto del 297 de la ley Hipote
oeria, de eoaformided con la doctrina 
de lea leye» de 21 de Marzo de 1837 y 
12 de Noviembre de 1994, oreando loe

î

marón lae oiré un scrip clones de loa nue 
vos Registros.

Considerando que no habiéndose de
clarado excedente por sopresión ó re
forma á ningún Registrador desde la 
pabtioaoión de la vigente ley Hipote
caria de 21 de Diciembre de 1869, no 
ha podido llegar ft formarsa en eata 
Ministerio, como supone el recurrente, 
Ia práctica de dar inmediata coiocaoión 
á dichos excedentes, sin que puedan 
adnoirse en apoyo de sota pretendida

j práctica las Realas órdenes expedidas 
’ á solioitod de los Registradores que

Registros de Pola de Siero y El Es
corial, teniendo presente la práctica 
seguida en este Ministerio y en esa Di-

l

rección, de colocar â los excedentes en 
loa términos prevenidos en dicho pé- j

i

rrafo sexto, é invocando parte de les 
doctrinas sastentedas en el preámbulo 
del Real decreto de 14 de Abril últi
mo, coyes presoripoiones no han podi
do derogar los citados preceptos le
gales:

Vistos los aitioüioB 897 y 308 de la 
ley Hipotecaria y el Beal decreto de 14 
de Abril último:

Considerando que el artículo 308, 
que el solicitante invoca como funda
mento del derecho que cree tener é ser 
nombrado Registrador de la propiedad 
de Savilla feera de concurso, no reoo 
noce ni directa, ni iodirectamenta tal

t

derecho, puaato que trata sólo de la re- | 
mooión ó traslaoión forzosa de los Re- j 
gistradores: !

Considerando que tampoco so le con. ■ 
cede el párrafo sexto del art. 297 cita- J

han sido proclamados Diputados á Cor
tes, en que se les declara excedentes 
para el único efecto de ser admitidos 
al ejercicio de dicho cargo:

Considerando que dictado el mencio
nado Raal decreto de 14 de Abril con 
el objeto de determinar lúa derechos 
de los Registradores excedeotea de Ul
tramar, sólo pueden utilizar los que 
aquél los reconoce, entre los cuales no 
se cuenta el da obtener Registros fue 
m de cocoarso;

8. M. la Reina Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hijo el Rbt 
D. Alfonso Xin (Q. D G.), se ha ser
vido resolver que no ha lugar á lo so
licitado por D. Emilio Poznolo y Lara.

De Real orden lo digo á V. I. para 
so conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 
de Julio de 1899.—Durofi g Sas.
Sr. Director general de los Registros 

civil y de la propiedad y del Nota-

Julio de 1894 y Real orden de asta 
fecha, á fin de qoe los Catedráticos nu
merarios de la expresada Facultad qno 
deseen ser trasladados A la miswa, los 
exoadentes y los oomprendides en el 
art. 177 da la ley de 9 da Septiembre 
de 1867, puedan Bolioitarla en el pl®20 
improrrogable de veinte dí&e, A contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar A dicha cátedra 
loa Profesores que desempefien ó ha
yan desempoftado en propiedad otra do 
igual asignatura y teugou el titolo 
científico que exige la vacante y el pro 
fesionel que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus óolioitudes, acompaftsdaí 
de la hoja de servicios, á esta Direc
ción general por conducto y con infer 
me del Jefe del establecimiento en qP* 

3 sirvan, y loe que no estén en el ejerci
cio de la enseñanza, por conducto d® 
Jefe del eatabieoimiento donde hobio- 
ren servido últimemente, debiendo es
te enuncio publioarse en loe BoléUnf^ 
Oficiales da les provinoies y por meói® 
da edictos en todos los estabieoit®’®®' 

j tos públioOB do enseñanza da la Naoióo, 
j lo cual ea advierte para que las Auto' 
j ridades Tespeotivas dispongan qo® ®® 
j se verifique desde luego sin más avis® 
! que el presente.

i
 Madrid 30 de Junio de 1899.—®''

Director geaeral, E. Hinojosa.

GOBIERNO CIVIL
riado.

(“GaceUj, del dia 8.)
PROVINCIA DE CáRDO®*

do, sino que, por el contrario, este ar
ticulo deja á la facultad disoreoional 
del Gobierno, según se oonsigua an la 
exposición de motivos que preceda al 
Real decreto de 14 de Abril último, el 
colocar ó no inmediatamente en Regia 
tro da igual ó superior clase al exce
dente por supresión ó reforma del que 
desempeñara:

Considerando que, sí bien en las le-

MINISTERIO DE FOMENTO

j REAL ORDEN

1 limo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
i Ciencias de la Universidad de Valencia 
í la cátedra de Análisis matemático, pri

) 
I
Í

Umo. Sr.: Accediendo á la permuta *j 
solicitada por D, Ricardo Vázquez Rey 1 
y D. Ramiro Goyanes Crespo, Regis
tradores de la propiedad respectiva
mente de Lalln y Villalba, funfuda en 
motivos de salud, y ú« conformidad 
con lo dispuesto en el art. 297 de la ley 
Hipo tacan a, 301 del reglamento y Real 
decreto de 15 de Julio de 1896, tenien
do en ónenta que la fianza es igual para 
ambos Registros, qae el término me- . 
dio de sus productos en el último qnin- • 
quenio de 1893 á 1897 os de 1.647 pe
setas el de Lalín y de 1.108 el de Vi
llalba, y qo* loe permutantes son me- 
neree de sesenta años de edad;

8. M- la Ruma Regente del Reino, 
«n nombra de en Augusto Hijo el Exv 
D. Alfooeo XIIl (Q. D. G.), ha tenido 
A bisa nombrar para el Registro de la 
propiedad de Villalba, de coarta olaae, 
« D. Ricardo Vázquez Rey, y para el 
.d« Lalln, da igoal categoría, á D. Ra- 
aniro Goyanes Crespo.

Do Resl orden lo digo á V. X. para 
•o conooimiento y demás efectos. Dios

yes de 14 de Marzo de 1837 y i2de > 
Noviembre de 1894, par la que se créa- i

maro y segundo careo, de la sección 
de Físioo-matsmátioas, por defunción 
de D, Luú Gonzaga Gaseó y Alber 
que la desempeñaba, y correspondien
do so provisión al concurso de anti
güedad;

S. M. el Rxv ÍQ. D, Q.^ y en su nom-

ï

ron los Registros de la propiedad de , ^^^^ ^^ Reiha Regante ¿el Reino, ha te- 
Pola de Siero y de San Lorenzo del | ^.^^ ^ ^.^^ disponer se anuncio pre- 
Esoorial, respectivamente, se otorgó á | ^^^^.^^^^ .,| période de traslación, Be-
los Registradores de los di-ítritos do 
que se segregaron los pueblos qoe de 
blan formar la ciroonsoripción do les 
nuevos Registros, el derecho á ser 
nombrad os fuera de turno para otros 

i Registros, como si fuesen excedentes, 
1 en Ia forma dispuesta en el párrafo 
1 sexto, del art. 297 da la ley Hipoteca

ría, semejante concesión no implica la 
existencia de ningún precepto legal 
que se haya aplicado á los aludidos Re
gistradores, como lo demuestran el pá
rrafo Bogundo del mismo art. 237, qoe 
al autorizar al Gobierno para establecer 
nosvoa Registros en ciertas poblacio
nes, no hizo mención alguno de los Re* 
giatradores A la salón existentes en Isa 
mismas, y la ley da 22 de Agosto da 
1885, qoe al orear loa Regia tro» de Li
nares, La Unión, Sabadell y Oaevas, 
tampeoe otorgó ventaja alguna á los

í gúa previene el Real decreto de 83 de 
• Julio de 1394.
t De Real orden lo digo á V. L para 

so oonooimiento y demas efectos. Dios 
! guarde á V. í. mnehoa aüos. Madrid 30 
t de Junio da 1899.—Pidol.
í Sr. Diieotor general de Instrucción pú

blica.

Diracoión general de Instrncoián pública
Se halla vacante en la Facultad de 

Oienoiaa, sección de les Físioo-mate- 
mátioas, de te Universidad do Valen- 

! cia, la cátedra de Análisis matemático, 
1 primero y segundo cono, dotada con 

el eneldo de 3.&00 pesetas anual«, ia 
cnal, correspondiendo aUtuino de oon- 
ourso de antigüedad, se enuneia pro- 
yiamente á traslsoión, conforme á lo 

■ dispoetto en el Real decreto de 23 4e

Circular número 2i8i
Existiendo en el Ayuntamiento ú«i 

Viso vacantes de Coucejales qu® ®® 
cíenden á la tercera parte del númef^ 
total de lo» que componen aquella 0^1 
poraoión, en cumplimiento do lo 9“’ 
previene el art. 47 de la ley mouioip»^ 
he acordado convocar á elección p** 
cial para cubrirías el domingo 30 de ° 
corrientee; debiendo observarse ®*^ 
celebración d# la misma cuantas disp 
Biciones se dictaron para las antenO^ 
res, y que se insertan en el Bot* 
Owo^Ai. do la provincia correspondí® 

te al día 28 de Abril último.
Lo que se hace público en este p*^ 

riódico oficial para general connut 

miento.
Córdoba 8 de Julio de 1899.

El Gobernador, 
Manuel do MonU'

AYUNTAMIENTOS
CARCABUEY

Núm.218e
Den Esteban Galisteo Pérez, Alcalde co 

tnoional de esta villa. j.-iert*
Hago eabar: qoe declarada ^^j 

la subasta para el arrendamien ® 
arbitrio «obre el despojo d« ^*’*^jjjft- 
rant» el aotoal año eoonúmioo, e® ^^^, 
cia nuevamente, bajo 1«« ®^.*®^ ^a e* 
dioiones, según edicto P®^^'” . jj a* 
BoiXTiN OíiOIAi oor respon * ^' 
día 22 da Junio último, poro re ^ ^ 
de el tipo á 1.126 pesetas. Le •’
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tendrá logar en estas Casae Consiato- 
liaiaa 4 las onqa da la caeñana dat dia 
posterior al que haga diez de poblica- 
do este edicto en el periódico oñoial 
de la proTinoia; advirtiendo que el re

matante qa«dar4 obligado á satteíacer 
loB derechos de inserción en el misEno 
y loe demie qne origine el contrato.

Oaroaboey 7 de Jnlio de 1899,—Es- 
^•baa Galleteo,

BENAMEJI 

Núm. 2187
®‘ -Francisco Ramirez Moreno, Alcalde cons, 

btnoional de esta villa, 
fisgo saber: que uo habiéndoee pre

sentado lioitadores en U subasta inten- 
^Bda para arrendar e! eervioio de alum 

^sdo publico de la misma durante el 
*“taal aflo económico, el Ayontamien 

de mi preeidencia aúordó, en el día 

®yer, aanooiar noeva sobeeta, que 
^ da celebrarae eu estas Casas Consis- 
''’'lales à las cuatro de la tarde del dfa 
'güiente á loa diez de la inserción del 

l’^'eseute en el Boletín OnoLiL de la 
í’'0viaQjg^ pqi. ,jj jjpjj ^ precio de 1.000 

tau*^**' ^*^’^ ‘^® condiciones que oone- 
®o el pi logo que a» econentra de 

’íiifiesto en la Secretaria de esta Oor- 
®'‘*üiónj edvirtióndoea qua para to- 

put te en la 8ubfl3fa que ha de va- 
f'ucapfla *pne cl sistema de pojas à la 
fent ^^ ^®9îii‘ito iuJispensabla pre
ñad '' *^^*^^^ ’^^ P^go de habar ooneig- 
por ^^ ^^ Lepositaria municipal el 6 

100 de la cantidad qae sieve de 
•■PO,
rió^^ ^'^^ ^^ hace público en este pe- 

'°o Oficial à los efectos legales, 
^6aamejt 7 de Julio de 1899.- Fran- 

”*«* fiamirez.

ENCINAS REALES 

jj Ntoi,2188 
rit^^^^^’^onaAlez Ramírez, Alcalde cons- 

®>onal de esta villa.
Otó ^®° Baber: que habiéodoee oonfeo- 

o por el Aynntamiento da mí 
tQ»^\'^^****'* ^ Jonta pericial de la mia- 
bca^ '^^P^^^'^l^^to de la riqaeza rúa- 
^[ y peonaría de esta término, para 
^^Preaente ejeroioio econémico, qoeda 
*^®h^H^*^^^*''* ^^ público por plazo de 

Pal **^' ^’^ ^**^“ Seoretaría monioi* 
86r’ ^*^*. ^“^ durante el mismo pneda 
6u **®*B»do por loa ountriboyentea 
’UiOa'*^****’'^^*^*^’'^” ^ formolar las re- 

iones qne oonsideren oportonae. 
O’nes Beales 8 de Julio de 1399. 

Gonzalez.

g Núm. 2189 
do a*^** ®®ber; qu® hallándose termina* i 
Da ^^'^’^^“'^^'^'snto de la riqueza orba- 
^®^ el *a^* ^’-’■ffiino municipal, formado 
de 1^ y^^temiento y Junte pericial

P*"^* ** «otnal «jaroioio 
^®otet 'i°’ '^°’^* ^ manifiesto en li 
'^’'ttiin” * *^* dioha Ourporeoión, por 
** ’’8uL ^^ °*'^'* ^'*^' °'^“^**^°* desde 
M p,* *®^ •* ®® 90© sparazoa inserto 
^■*-^ de^í * *dioto en el BoLstin Ori-

*** ^luo "° ^'^^ ^®® oon tribuyen tea 
**oio»tt ^'*“^‘^.°’ y •^'’®“ '^ reola- | 

Euci/ i^^* ®’tioQ«n procedentes. 

"J»'» í • 1899. 
Qoazii„

PRIEGO 
Nûm,2190 

non Alfredo Calvo Ixizaiio, Alcalde conati- 
tucional de esta ciudad.
Hago saber: que terminado por el 

Ayuntamiento y Junta pericial de la 
misma el apéndice al amiilaramiento 
del aflo económico aotnal de 1899 á 
1900, queda expuesto ai público en la 
Secretaria monioipal, por término de 
quinoe días, 4 los fines que establece el 
art. 60 del Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885.

Priego S de Julio de 1899,—Alfredo 
Calvo.

GRANJUELA
Núm. 2191

Don Manuel Aranda y Monterroso, Alcalde 
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminado por la 

Jauta pericial el apéndice el amiliara- 
miento de la riqueza rústica y pecua
ria, para el aflo eco nómico de 1899 á 
1900, queda expuesto ai público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el término de ocho dies, que empeza* 
rán é 00 ut ar se desde el en que aparez
ca et presente en el Boletín Oficial dé 
la provincia, 4 fin de qne pueda ser 
examinado por el Ayuntamiento y ex
poner cuentas reclamaciones conside
ren jestas.

Granjuela 6 de Jnlio de 1899,—El 
Alcalde, Manuel Aranda,

ESPIEL
Núm,2192

Don Juan de la Torre, Alcalde constitución ni 
de esta villa.
Hago saber: qne hallándose forma

das y aprobadas las coentas da ordena 
Otón y de caudales del Pósito de la mis* 
ma, respectivas al aflo económico de 
1898 á 1899, se publican por quince 
días, durante los cuales estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento,

Espiel 4 de Julio de 1899,—Joan de 
la Torre.

FERNAN NUÑEZ 

Núm. 2193
Don Juan Gómez Torres Huertas, Alcalde 

constitneional de esta villa.
Hago saber: que el reparto del co

rriente aflo de la contribución impaea- 
ta á la riqueza urbana, se encuentra ex
puesto ai público por término de ocho 
días, en la Secretaria de este Ayunta 
miento, contados desde el siguiente á 
la fecha del Boletín Oficial de esta 
provincia en que aparezca inserto el 
presente.

Fernán Núñez 8 de Jnlio de 1899,— 
Joan Gómez Torre».

SANTAELLA 
Núm. 2194

Don Femando Rivilla y Soto, Alcalde cone- 
titnoional de esta villa.
Hago saber: que formadas laa onen- 

tM da ordenación y oaudales del Pó
sito de la misma, sorreapondientea al 
aflo eaonómioo de 1898 99, quedan de 
manifiesto an la Secretaría de esta 
Ayuntamiento, por término de treinta 
días, dentro dé .cojo plazo podrán ser 
examiaadas por los veoinoi y aducir las

i reolemacioues que tengan per oonve- 
i niente.
1 Santaella 6 de Julio de 1899.—Fer- 

Inaudo Sivilla.

IZNAJAR 
1 Núm. 2196
■ Don Juan Mofioz Gutiérrez, Alcalde preei- 
j dente del ilustre Ayuntamiento constitn- 
1 Clonal de esta villa.

Hago saber: que terminados por la 
} Jauta pericial los repartimientos de la 
1 contribución territorial y pecuaria y el 

j de la riqueza urbana de este distrito 
£ municipal, para el corriente ejeroicio 
j económico de 1899 á 1900, queda ei- 
" puesto el público por término de ocho 

dias, en la Secretaría de esté Ayunta
miento, á fin de que los contribuyentes 
puedan hacer laa reolamaoiones que es
timen procedentes.

9 Iznájar 9 de Julio de 1899 — Joan 
k Muñoz.—P. S. M., Juan María de la 
. Barrera, 

j POSADAS 
I Núm. 2197

i Don Francisco E. Uceda y García, Alcalde 
1 constitneional de esta villa.
i Hago saber: que terminado en bo- 
í rrader el repartimiento de la oontríbo- 
i ción urbana de este término, formado 
í para el corrieute aflo económico de 
I 1899 á 1900, queda el mismo expuesto

4 al público en la Secretaria de este

1 Ssbaciisfcica
I Núm

Fallecimientos ocurridos el dia 5 do Julio de 1899.

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina Hembra « 3 meses Bronquitis.
Santiago Idem Viuda 38 años Tuberculosis.
San Lerenzo Idem 8 mesas Meningitis.
Santiago Idem TT 4 años Escarlatina,
Seo Andrés Idem # 18 meses Eclampsia,
Santiago Idem Catada 70 aflos Hemiplegia.
San Andrés Varón 4 meses G ast roen terit is.
San Pedro Idem »1 8 años Raquitismo.
Santiago Hembra n 9 meses Tabes mesentérioa.
San Pedro Varón Casado 70 aflos Carsinoma.
Catedral Idem 0 4 meses Coqueluche.
Salvador Hembra Soltera 74 Metrorragia.
Catedral Varón Idem 70 Emiplegia.
Idem Hembra n 7 Fiebre tifoidea.
Idem Idem Soltera 25 Neumonía gripal.
Idem Idem ■ 4 Tabercolssis mesentérica.

DIA 6 DE JULIO

San Pedro Hembra yf 4 meses Laringiti»,
Santa Marina Varón jj 9 Meningitis.
Idem Hembra TJ 3 Bronqnitis.
Catedral Idem ft 4 Atrapeia.
Idem Varón as Bronquitis catarral.
San Nioolée Hembra

ft 4 Fiebre intermitente.

DIA 7 DE JULIO

Catedral Varón Cabado 69 aflos Hepatitis.
Idem Hembra Viuda 70 Diaentería.
San Andrés Idem Viuda 74 Parálisis del corazón.
Santiago VMÓn < „ 9 meses Atrepsia.

Córdoba 7 de Julie de 1899,—El Seoretario, Manuel Varo.—V.‘ B.’: Él 
Abalde, Velato».

Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días, qne empezarán à correr y oontar- 
80 desde el siguiente al en que este 
edicto aparezca inserto en el Boletín 
Oficial de la provincia, con el fin de 
oír las reolamaoiones de agravio que 
dorante dicho periodo puedan presen- 
taree.

y para oonooimiento de los intere
sados se fija el presente en Posadas & 
9 dé Julio de 1899.—Praneíaco E. Uce- 
d». — Antonio Uceda, Secretario.

CASTRO DEL RIO 
Núm. 2201

Don Rafael Criado y López-Toribio, Alcalde 
constitneional del Ayuntamiento de esta 
villa.
Hago saber: que hallándose vacante 

la Secretaria del Ayuntamiento de mi 
presidencia, dotada oon 2.500 pesetas 
anuales, por renunoia del que la venta 
desempeñando interínameute, y de
biendo proveerse en persona de anfi- 
oienoia para su desempeño, se h oe pú
blico para que los individuos á quienes 
pueda convenir dicho destino, presen
ten sna solicitudes, dirigidas al Ayun
tamiento, en el término de treinta dias, 
contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de la pro
vincia,

Dado en Castro del Rio á 10 de Julio 
de 1899, — Rafael Criado López To
ribio.

Sasas, dad
¿200
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JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 2188
Don Federico FreüUer y Sánchez de Quirós, 

Juez de inatrooción de esta villa y su par* 
üdo.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al desoonooido ó des- 
oonooidoe, cuyos nombres y apellidos 
ee igaocas, asi como también ans de
más oironastanoias personales, los oca' 
les en la noche del veinte y ocho de 
Jonio último soetrajeroD dos caballe- 
rías menores, ooyas señas al final se 
expresarán, de la propiedad del veoi- 
no de Villanoeva de Córdoba Migael 
Torralvo PoaneJo, les que ee hallaban 
pastando al sitio de Navaloáravo, para 
que an ei término de diez días, desde 
le ínseroiÓn de esta reqoisitoris en la 
Gaceta de Jdadrid y Boletis Ovioial 
de esta provinoia, comparezcan ante 
este Juzgado, acompañados de dichos 
semovientes, é responder á los cargos 
qne les resultan en la cansa que con 
tal motivo me hallo instroyendej bajo 
apercibimiento de ser declarados re
beldes.

Al propio tiempo encargo á todas 
las Autoridades, asi civiles como mili
tares, practiqoen las diligencias que se 
interesan, poniendo á disposición de 
este Juzgado dichos individuos, así co
mo las caballerías con sus tenedores, si 
no acreditan so legítima adquieioión.

Dada en Pozoblanco á seis de Julio 
da mil ochocientos noventa y nueve,— 
Federico Freüller.—P, S. M., Julio 
Pellitero.

Señas de las cabaUerias
Un burro negro, alzada seis cuartas, 

cerrado y entero.
Otro idem rucio, igual alzada, ce

rrado, dos giras negras en las paletas 
y la rodilla de la mano derecha hin
chada y entero.

FUENTE DE CANTOS
Núm. 2184

Don José da Solís y Vigne, Juez da instruo- 
ción da esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Juan de Dios Cor
cobado Ferrera, natural de Ribera del 
Fresno, de treinta y nuevo años de 
edad, veoino de Aldea de Pallares, 
aneja de Montemolín, viudo, hijo de 
Alonso y Brígida, da oficio barrenero, 
sin domicilio fijo, instrucción ni ante
cedentes penales, cuyo actual paradero 
se ignora, y á Francisco Corcobado 
Forrera, natural y veoino de dicho Ri
bera del Fresno, hijo de Alonso y de 
Brígida, de treinta y tres años, solte
ro, minero, sin instrnooión ni antece
dentes penales, y cuyo paradero aotoal 
se desconoce, para que Como compren- 
didoa en los números primero y ter 
cero dal articulo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, comparezcan ante este Juzga
do, dentro del término de diez días, 
¿ contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceía de Madrid j Bole
tín Oficial de Badajoz, Huelva, Ola- 
dad R««l y Córdoba, fr fin da h<crsTles 
saber el auto de terminación distado y 
emplaiarles ante la Audiencia provin-

mil ochocientos noventa y nueve — Vi
cente FábregaC.
Exoelentfeimo señor...

Hay un sello que dice: Sexto Cuerpo 
de Ejército. — Auditoría.,

“Excelentísimo señor: Da conformi
dad con el anterior diotámen del Mi
nisterio Fiscal, opino que puede V. E. 
servirse providenciar en los términos 
propuestos, ó resolver en otro caso lo 
que mejor estime.

Burgos veinte y cuatro de Mayo de 
mil ochocientos noventa y nueve.— 
Joaquín Extremera.
Excelentísimo señor...

Bay un sello quo dice:.Sexto Cuerpo 
de Ejército.—Estado Mayor.

Borges veinte y siete de Mayo do 
mil ochocientos noventa y nueve: oon- 
lorme en un todo con el preoedente 

J diotámen y para el oumplimiento de lo 
" que en el mismo se propone, vuelva 

esta causa al Juez instructor Coman 
, danto del regimiento infantería de Va 

lenoia, número veinte y tro.?, don Casi- 
miro López Arrojo.„

Y para su publicación an el BoLetin 
OviOlAL de la provincia de Córdoba, 
con el fin de que, como notifioaoión de 
la providencia inserta, llegue á oono- 
oimiento de Manuel Romero Luna, por 
hallares en ignorado paradero, expido 

j el presente, conforme á lo preceptuado 
t en el articulo treecientus ochenta y 
t seis del Código de Justicia militar, en 
= San Sebaetiáu á veinte y siete de Ju- 
1 nio do mil ochocientos noventa y nos- 
? ve.— Pedro Martin. — Visto bueno: El 
' Capitán Juez ¡natrnotor, Javier Aspi- 
i llaga.

ola! de Badajoz en la ososa qae se les ¿ 
sigue sobre hurto de un reloj á Ci
priano Tena Bodrígoez; bajo apercibi
miento que de no comparacar, sarán 
declarados rebeldes y les parará al per
juicio á que haya lugar.

Al mismo tiasapo ruego y encargo à : 
laa Autoridades y funoioaarios de la ^ 
policía judicial, procedan á la busoa y 
captura de indicados prOMsados, po- 
niéndolos, caso de ser habidos, á mi 
disposición, an la cárcel da este par
tido.

Dada an Fuente de Cantos á siete 
de Julio de mil ochocientos noventa y 
nueve.—José de Solís.—El Secretario, 
Manoel Martin.

SAN SEBASTIAN
Núm. 2185

Pedro Martin Mielgo, cabo de! primer bata
llón del regimiento de infantería de Valen
cia, número veinte y ties, y Secretario de 
la canea seguida contra el soldado de dicho 
batallón y regimiento Manuel Bomero La
na, por heridas caneadas á doña Margarita 
Lirio Liconr en el pueblo de Artemisa 
(Isla de Cuba), de cuya causa es Juez ins- ! 
tractor el Capitán Ayudante del primer ' 
batallón del mencionado regimiento don 
Javier Azpillaga Arteche,
Certifico: que al folio ciento ochenta 

y tres vuelto de la ososa de que queda 
hecho mérito, se halla el diotámen fis. 
cal, y al ciento ochenta y cuatro y 
ciento ochenta y cuatro vuelto la pro
videncia asesorada de la Autoridad 
superior judicial de esta reglón, que 
dicen así:

'Excelentísimo señor: El auditor de 
brigade en facciones fiscales dice: Se
gún el mérito de caHfioaolóu fiscal 
obrante al fólio ciento treinta y tres, 
persíguese en está canea el delito de 
lesiones menos gravea, penado en el 
artículo cuatrocientos treinta y tres del 
Código penal común, y la falta inci
dental de lesiones leves del artículo 
seiscientos tres, caso primero del mis- 

Í mo Código, cometidos ambos hechos 
Í eu Artemisa (Isla de Oubaj por el sol- 
t dado del regimiente de Valencia Ma- 
1 ne el Romero Luna.
! Castigado el delito de que se trata 

con la pena de arresto mayor, ea de 
aplicación inmediata lo prevenido en 
el artículo segundo del Real decreto de 
indulto de veinte y nueve de Marzo úl
timo (Diario Oficial número setenta), 
pudiendo servirse V. E. declarar ex
tinguida la acción penal y decretar el 
sobreseimiento da las actuaoionee, con
forme á dicha soberana disposición, 
pero quedando el reo obligado á la in
demnización civil que pueda oerree. 
ponder á la lesionada, si ésta llegara á 
reclamaría en forma.

Si V. E. así lo acuerda, se notificará 
al interesado la providencia que se 
dicte, teniendo en cuenta las preven
ciones del título cuarto, tratado terce
ro deL Código de justicia militar, ex 
trayéndosa loa testimonios de sobre
seimiento para anotación y Ias demás 
formalidades prevenidas.

También procede que se levante el 
' embargo de los alcances perteneoientea 
el soldado Romero y le sean deoomisa- 
dos les iú8truiD6üto¿ dé! demó . " 

T. E. no obstante resolverá.
Burges veinte y cuatro de Mayo de

! Sección de anuncios
< En apoyo de la advertencia que se 
Íliace en la cabeza de este poriódioo 

oficial, y para mejor inteligencia de 
t cuantos en el orden oficial ó particu- 
i lar publiquen anuncios, sea cual fue 
í re su procedencia, se inserta á con- 
1 tínuación el siguiente documento:

; «Simslenn ie 13 Grtíniaciún
5 REAL ORDEN
j Vista la instancia elevada á este 
| Ministerio por los Notarios del mis- 
í mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredité, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto;

Considerando que ei Real decreto 
de 4 de Enera do 1883 dispone en 
su artículo 3.^ que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria
mente, entre otras que cita, <la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, esorituraB y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización dei contrato?, y que, en 
vista de tal precepto, os incontrover
tible que ei rematante tiene la obli
gación de. sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los .suplementos* que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exígi®^' 
do á los rematantes de los contra^ 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para ro- 
cordarles el cumplimiento do tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncio 
en la Gaceta de Madrid', y

Considerando, por último, qy® 
cuando los indicados preceptos 
nen en pro de la petición de los M® 
tarios, es absurdo que éstos, apart® 
de no percibir los honorarios á qa® 
tienen perfecto y legal derecho, sa 
fragüen además los gastos de pap®^ 
sellado y timbres necesarios al cu® 
plimiento de su cometido, para el cus 
son solemnemente requeridos;

S. M, el Rey (Q. D. G.), y en 
nombre la Reina Regente del Rom^ i 
ha tenido á bien disponer que en^ 
sucesivo las Corporaciones provint 
les y municipales no procedan ai oto 
gamiento de la escritura de los eu 
tratos que celebren, sin que en el s 
to de referencia exhiban los ^®? 
tantes, además del resguardo de 
ber constituido la fianza definiti va® 
su caso, teniendo en cuenta P^^p j 
lo expresado eu ei art. 21 del 1 
decreto de 4 de Enero de 1883i 
recibos de haber satisfecho los de 
chos devengados y suplementos au 
lantados por el Notario ó 
autorizantea de la subasta, si es 
por exceder de 50.000 pesetas, hu 
re sido doble y simultánea; y ad®® ^ 
igual documento que acredité b^..^ 
satisfecho los derechos de iaseTt^^¡ 
de los anuncios en la Gaceta de 
drid y Boletín Oficial de la IL^^ 
vincia, Al propio tiempo que ®^^® ¡, 
los contratos se celebren por Ad ^_ 
nistración, por haUarse compré^^j 
dos en el caso que, como ^^’’^^^jel 
de subasta, marca el párrafo 6-® 
art, 36 del Real decreto de 4 de Ç^^ 
ro de 1883 ya citado, 6 sea en « ,^ 
que se hayan celebrado dos 
al efecto, sin, que en ellas so pr® « 
taran los licitadores, so exija ig 
mente al concesionario, antes de ® 
gar la escritura, análogos doenme 
que justifiquen el pago de los , -g 
chos de referencia;
también que si la Corporación H® ¿¡ 
á cabo por sí propia el servie’^^, 
obras que hubiese intentado ooO ^ 
tar, será ella misma la qbligU” ^g, 
abonar al Notario ó Notarios 1® ^j^, 
rechos devengados por éstos al® 
rizar la subasta mencionad^ jg

De Real orden lo digo á V. ^q^giv 
BU conocimiento y efectos consig ^^^ 
tes; advirtiéndole que á la úi®y^’^ g^e 
vedad deberá remitir V. ^ J^i 
Ministerio un ejemplar del Bo ^^ ^g 
Oficial de esa provincia en JI ^^¿e 
inserte esta Real orden. Dios n jg 
á V. S. muchos añoe. Madna
Agosto de 1891.—SUvela- , 
Sr. Gobernador de la proyla®^^^.^ 

LOS BÜEÏ0S REPARTMlElIlJi, 
de rústica y urbana, con a ^^^ 
á los modelos oficiales? se^ ^^j^, 
de venta en la imprenta d™ ^ 
rió de Córdoba,,, Letrados,

Inipreota del DIABI0 DE CORP
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